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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
HORCAJO DE LOS MONTES

ANUNCIO 
Transcurrido el plazo de exposición pública sin reclamaciones ni alegaciones, queda automática-

mente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Excmo. Ayuntamiento de Horcajo de los 
Montes sobre el  Reglamento por el que se aprueba la exclusión de la obligación de presentar factura 
electrónica, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del art ículo 17.4 del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales. 

REGLAMENTO POR EL QUE SE APRUEBA LA EXCLUSIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR 
FACTURA ELECTRÓNICA

Artículo único. Exclusión de la obligación de presentar factura electrónica.
De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impul -

so de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público, este  
Ayuntamiento excluye de la obligación de facturación electrónica a los proveedores cuyas facturas no  
excedan un importe de 5.000 euros.

Disposición final.
El presente Reglamento entrará en vigor de acuerdo con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley  

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, una vez efectuada la publicación ín -
tegra del texto resultante de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y haya trans -
currido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la citada Ley.

Segundo. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mis -
mo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por un plazo  
de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclama -
ciones que estimen oportunas.

Tercero. Considerar definitivamente adoptado el acuerdo, en el supuesto de que no se presenta-
sen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, procediendo a la publicación del  
texto íntegro del Reglamento.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se po -
drá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,  
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En Horcajo de los Montes, a 18 de mayo de 2015.-El Alcalde, Alfredo E. Prado Fernández.

Anuncio número 3271

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y 
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa 
expresada.

Número 102 ·  martes, 26 de mayo de 2015 ·  6665

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

on
 d

el
 B

.O
.P

."
 J

O
S

É
 F

É
LI

X
 M

O
N

T
O

LI
U

 S
O

T
O

 e
l d

ía
 2

5-
05

-2
01

5
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

98
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

20
 d

e 
98

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

U
00

b0
 K

5p
10

 U
2L

85
 0

50
08


